
2021-143 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 26 de 2021. La 

dejo en el sentido que la liquidación del crédito aprobado en el 

presente proceso fue por $9.246.049. Así mismo que a la demandante 

se le han entregado las siguientes sumas de dinero por concepto de 

cuota alimentaria. 

  

 

Finalmente se deja constancia que en el expediente existe solicitud de 

devolución de saldo de cuenta de nómina y un saldo verificado en el 

portal web del Banco Agrario que asciende a la suma de 

$3.269.681

 

 



 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1759  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por el menor FVH, representado legalmente por 

su progenitora OLGA ALEJANDRA HERNÁNDEZ OSSA, en 

contra de JHOZIMAR VALENCIA GALVIS, teniendo en cuenta 

la constancia secretarial que antecede, se ordena la 

entrega del 30% del dinero consignado a órdenes del 

despacho por parte de BANCOLOMBIA a la demandante, 

porcentaje que fue decretado como medida cautelar; el 

saldo restante será entregado al demandado VALENCIA 

GALVIS, por tratarse de una cuenta de nómina y con el fin 

de no vulnerar su mínimo vital.   

 

      N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                J U E Z 
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